








observada, por el término de cuarenta y ocho horas hábiles a fin de reemplazar los 
candidatos observados o subsanar las irregularidades advertidas. La oficialización 
deberá efectuarse como mínimo dentro de las 24 horas anteriores a la iniciación de 
la Asamblea, dejando constancia en el acta de Reunión de Comisión Directiva.

ARTICULO DECIMOTERCERO: Para ser miembro titular o suplente de la Comisión 
Directiva o Comisión Revisora de Cuentas se requiere: a) Ser socio activo o vitalicio 
con una antigüedad mínima en el primer carácter de seis meses; b) Ser mayor de 
edad ; c) Encontrarse al día con la Tesorería Social ; d) No encontrarse cumpliendo 
penas disciplinarias. Los socios designados para ocupar cargos electivos no podrán 
percibir por ese concepto sueldo o ventaja alguna.

ARTICULO DECIMOCUARTO: La Comisión Directiva se reunirá ordinariamente, por lo 
menos, una vez por mes, por citación de su Presidente y extraordinariamente cuando 
lo disponga el Presidente o lo soliciten tres de sus miembros, debiendo en estos 
casos realizarse la reunión dentro de los cinco días hábiles de efectuada la solicitud. 

La citación en los dos casos, deberá ser efectuada en forma fehaciente, al último 
domicilio conocido de cada uno de los integrantes de la Comisión Directiva. Los 
miembros de la Comisión Directiva que faltaren a tres reuniones consecutivas o cinco 
alternadas, sin causa justificada, serán separados de sus cargos en reunión de comi-
sión Directiva previa citación fehaciente al miembro para que efectúe los descargos 
pertinentes.

ARTICULO DECIMOQUINTO: Las reuniones de Comisión Directiva se celebrarán váli-
damente con la presencia como mínimo de la mitad más uno de sus miembros titula-
res, requiriéndose para las resoluciones el voto de la mayoría simple de los presentes. 

El Presidente tendrá voto y doble voto en casos de empate. Para las reconsideracio-
nes, se requerirá el voto favorable de los dos tercios de los presentes en otra reunión 
constituido con igual o mayor número de asistentes que en aquella que adoptó la 
resolución a reconsiderar.



TITULO CUARTO

DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA COMISION DIRECTIVA

ARTICULO DECIMOSEXTO: Son deberes y atribuciones de la Comisión Directiva: a) 
Cumplir y hacer cumplir este Estatuto y los reglamentos; b) Ejercer en general todas 
aquellas funciones inherentes a la dirección, administración y representación de la 
sociedad, quedando facultada a este respecto para resolver por sí los casos no pre-
vistos en el presente Estatuto, interpretándolo, si fuera necesario, con cargo de dar 
cuenta a la asamblea más próxima que se celebre; c) Convocar a, y ejecutar las reso-
luciones de las Asambleas. d) Resolver sobre la admisión, amonestación, suspensión, 
cesantía o expulsión de socios; e) Resolver todos los casos de renuncia o separación 
de los miembros de Comisión Directiva, la incorporación de suplentes y la redistribu-
ción de cargos decidida en la oportunidad contemplada en el art. 12°; f) Crear o 
suprimir empleos, fijar su remuneración, adoptar las sanciones que correspondan a 
quienes los ocupen, contratar todos los servicios que sean necesarios para el mejor 
logro los fines sociales; g) Presentar a la Asamblea General Ordinaria, la Memoria, 
Balance general, cuadro de Gastos y Recursos e Informe de la Comisión Revisora de 
cuentas correspondiente al ejercicio fenecido, como asimismo poner copias suficien-
tes a disposición de todos los asociados, en Secretaría, con las misma anticipación 
requerida en el artículo 25° para la remisión de las convocatorias a asambleas; h) 
Realizar los actos para la administración del patrimonio social, con cargo de dar 
cuenta a la primera asamblea que se celebre, salvo los casos de adquisición, enajena-
ción, hipoteca y permuta de bienes inmuebles, en que será necesario la previa apro-
bación de una asamblea de asociados; i) Elevar a la asamblea para su aprobación las 
reglamentaciones internas que se consideren a los efectos del mejor desenvolvimien-
to de sus finalidades; j) Fijar y disminuir hasta un 50 %, la cuota de ingreso de cada 
categoría de asociados, por un plazo no mayor de treinta días y siempre que no fuere 
dentro de los tres meses anteriores a la fecha de la Asamblea Ordinaria Anual; k) 
resolver con la aprobación de las dos terceras partes de los miembros titulares la 
adhesión o afiliación a una federación o a una asociación de segundo grado con la 
obligación de someterlo a la consideración de la primera asamblea general ordinaria 
que se realice.

ARTICULO DECIMOSEPTIMO: Son deberes y atribuciones de la Comisión Revisora de 
Cuentas: a) Examinar los libros y documentos de la sociedad por lo menos cada tres 



meses; b) Asistir con voz a las sesiones de órgano directivo cuando lo considere con-
veniente; c) Fiscalizar la administración comprobando frecuentemente el estado de 
la caja y la existencia de los títulos, acciones y valores de toda especie; d) Verificar el 
cumplimiento de las leyes, estatutos y reglamente, especialmente en lo referente a 
los derechos de beneficios sociales; e) Dictaminar sobre la Memoria, Inventario, 
Balance General y Cuadros de Gastos y Recursos presentados por la Comisión Direc-
tiva; f) Convocar a Asamblea General Ordinaria cuando omitiera hacerlo el Órgano 
Directivo; g) Solicitar la convocatoria a Asamblea Extraordinaria cuando lo juzgue 
necesario, poniendo los antecedentes que fundamenten su pedido en conocimiento 
de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas cuando se negare a acceder a ello la 
Comisión Directiva; h) En su caso, vigilar las operaciones de liquidación de la socie-
dad y el destino de los bienes sociales. La Comisión Revisora de Cuentas cuidara de 
ejercer sus funciones de modo que no entorpezcan la regularidad de la administra-
ción social, siendo responsable por los actos de la Comisión Directiva violatorios de 
la ley o del mandato social, si no dan cuenta del mismo a la Asamblea correspondien-
te, o en su actuación posterior a ésta, siguiere silenciando u ocultando dichos actos. 
Deberán sesionar al menos una vez por mes, y de sus reuniones deberán labrarse 
actas en un libro especial rubricado al efecto. Si por cualquier causa quedara reduci-
da a dos de sus miembros, una vez incorporado el suplente, la Comisión Directiva 
deberá convocar, dentro de los quince (15) días a Asamblea para su integración, 
hasta la terminación del mandato de los cesantes.

TITULO QUINTO

DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE.

ARTICULO DECIMOCTAVO: El Presidente y en caso de renuncia, fallecimiento, licen-
cia o enfermedad, el vicepresidente, hasta la primer Asamblea Ordinaria que desig-
nará su reemplazante definitivo, tiene los siguientes deberes y atribuciones: a) Cum-
plir y hacer cumplir este Estatuto y los Reglamentos que en coincidencia con sus dis-
posiciones se dicten; b) Presidir las Asambleas y sesiones de la Comisión Directiva; 
c) Firmar con el Secretario las Actas de Asambleas y Sesiones de la Comisión Directi-
va, la correspondencia y todo otro documento de la Entidad; d) Autorizar con el 
Tesorero las cuentas de gastos, firmando los recibos y demás documentos de Tesore-
ría, de acuerdo con lo resuelto por la Comisión Directiva, no permitiendo que los 
fondos sociales sean invertidos en objetos distintos a los prescriptos por este Estatu-



to; e) Velar por la buena marcha y administración de la asociación, haciendo respetar 
el orden, las incumbencias y las buenas costumbres; f) Suspender previamente a 
cualquier empleado que no cumpla con sus obligaciones, dando cuenta inmediata-
mente a la Comisión Directiva, g) Adoptar por sí y "ad referendum" las resoluciones 
de la Comisión Directiva impostergables en casos urgentes ordinarios, absteniéndose 
de tomar medidas extraordinarias sin la previa aprobación de la Comisión Directiva; 
h) Representar a la Institución en las relaciones con el exterior.

TITULO SEXTO

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS OTROS MIEMBROS DE LA COMISION DIRECTI-
VA. DEL SECRETARIO.

ARTICULO DECIMONOVENO: El secretario y en caso de renuncia, fallecimiento, 
ausencia o enfermedad, quien lo reemplace, hasta la primera Asamblea General Ordi-
naria, que designará su reemplazante definitivo, tiene los siguientes derechos y obli-
gaciones: a) Asistir a las sesiones de la Comisión directiva, redactando las actas res-
pectivas, las que asentará en el libro correspondiente y firmará con el Presidente; b) 
Firmar con el Presidente la correspondencia y todo otro documento de la Institución; 
c) Citar a las sesiones de la Comisión Directiva de acuerdo con el Artículo 14 ° y noti-
ficar las convocatorias a asambleas; d) Llevar de acuerdo con el Tesorero el registro 
de Asociados; así como los libros de Actas de Asambleas y Sesiones de la Comisión 
Directiva.

DEL TESORERO

ARTICULO VIGESIMO: El Tesorero y en caso de renuncia, fallecimiento, ausencia o 
enfermedad, quien lo reemplace, hasta la primera Asamblea General Ordinaria que 
elegirá el reemplazante definitivo, tiene los siguientes deberes y atribuciones: a) 
Llevar de acuerdo con el Secretario, el registro de Asociados, ocupándose de todo lo 
relacionado con el cobro de las cuotas sociales; b) Llevar los Libros de Contabilidad; 
c) Presentar a la Comisión directiva, Balance Mensual y preparar anualmente el Inven-
tario, Balance general y Cuadro de Gastos y Recursos que deberán ser sometidos a 
la aprobación de la Comisión Directiva, previo dictamen de la comisión Revisora de 
Cuentas: d) Firmar con el Presidente los recibos y demás documentos de tesorería 
efectuando los pagos resueltos por la Comisión Directiva; e) Efectuar en los bancos 



oficiales o particulares que designe la Comisión directiva a nombre de la Institución 
y a la orden conjunta de Presidente y Tesorero los depósitos de dinero ingresados a 
la caja social, pudiendo retener en la misma hasta la suma que anualmente determine 
la Asamblea, a los efectos de los pagos ordinarios y de urgencia; f) Dar cuenta del 
estado económico de la entidad a la Comisión Directiva y a la Comisión Revisora de 
Cuentas toda vez que lo exija.

DE LOS VOCALES TITULARES Y SUPLENTES

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: Corresponde a los Vocales Titulares: a) Asistir con 
voz y voto a las Sesiones de la Comisión Directiva; b) Desempeñar las comisiones y 
tareas que la Comisión Directiva les confíe.

ARTICULO VIGESIMOSEGUNDO: Los Vocales Suplentes reemplazarán por orden de 
lista a los titulares hasta la próxima Asamblea Anual Ordinaria en caso de renuncia, 
licencia o enfermedad o cualquier otro impedimento que cause la separación perma-
nente de un titular, con iguales derechos y obligaciones. Si el número de miembros 
de la Comisión Directiva quedare reducido a menos de la mitad más uno de la totali-
dad, la Comisión Directiva en minoría deberá convocar dentro de los quince días a 
Asamblea del mandato de los cesantes.

TITULO SEPTIMO

DE LAS ASAMBLEAS

ARTICULO VIGESIMOTERCERO: Habrá dos clases de Asambleas Generales:
Ordinarias y extraordinarias. Las Asambleas Ordinarias tendrán lugar una vez al año y 
se convocará con treinta (30) días de anticipación, a) para decidir la renovación de los 
miembros de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas en la forma y 
según el plazo de los mandatos previstos en los artículos 11 y 12,  b)  dentro de los tres 
meses posteriores al cierre del ejercicio económico que se producirá el día 31del mes 
de diciembre cada año para tratar la consideración de la Memoria, Balance General, 
Inventario, cuadro de Gastos y Recursos e Informe de la de la Comisión Revisora de 
Cuentas, que correspondan, de acuerdo a lo previsto en el TITULO TERCERO de estos 
Estatutos; y c) En ambos casos se podrán incluir en el "Orden del Día" de la Convoca-
toria, otro asunto de interés que deba ser resuelto por la Asamblea de Socios.



ARTICULO VIGESIMOCUARTO: Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas 
con treinta (30) días de anticipación, por resolución de la Comisión Directiva. Tam-
bién podrá ser convocada por la Comisión Revisora de Cuentas o cuando lo soliciten 
el diez por ciento de los socios con derecho a voto. La solicitud deberá ser resuelta 
dentro de un término no mayor de diez días corridos. Si no se resolviera la petición o 
se la negare infundadamente, podrán elevarse los antecedentes a la Dirección Provin-
cial de Personas Jurídicas, solicitando la convocatoria por el Organismo de Contralor 
en la forma que legalmente corresponda.

ARTICULO VIGESIMOQUINTO: Las Asambleas se notificarán con veinte (20) días de 
anticipación, mediante avisos en la sede social y notas cursadas a cada uno de los de 
los socios al último domicilio conocido en la Entidad, cuando el número de asociados 
en condiciones de votar fuere inferior a cincuenta. Si fuere superior a ese número se 
hará por el medio anteriormente mencionado, por correo electrónico o por dos (2) 
publicaciones periodísticas, realizadas con la anticipación dispuesta en diarios de 
indiscutida circulación en el partido donde tiene circulación en el partido donde tiene 
su domicilio la Entidad, y avisos en la sede social. El Secretario deberá documentar 
el cumplimiento. El Secretario deberá documentar el cumplimiento en término del 
procedimiento adoptado. En el momento de ponerse el aviso en la sede, se tendrá en 
Secretaría, con el horario que fije la Comisión Directiva y siempre que deban ser con-
siderados por la Asamblea: un ejemplar de la Memoria, Inventario y Balance general, 
Cuadro de Gastos, Recursos e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas. En casa 
de considerarse reformas se tendrá un proyecto de las mismas a disposición de los 
asociados. En las Asambleas no podrán tratarse asuntos no incluidos en el orden del 
día correspondiente, salvo lo dispuesto en el art. 11°.

ARTICULO VIGESIMOSEXTO: En la primera convocatoria las Asambleas se celebra-
rán con la presencia del 51 % de los socios con derecho a voto. Una hora después, si 
no se hubiese conseguido ese número, se declarará legalmente constituida cuando 
se encuentren presentes asociados en número igual a la suma de los titulares y 
suplentes de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas más uno.

ARTICULO VIGESIMOSEPTIMO: En las Asambleas las resoluciones se adoptarán por 
simple mayoría de los votos emitidos, salvo los casos previstos en el estatuto que 
exigen proporción mayor. Ningún socio podrá tener más de un voto y los miembros 
de la Comisión Directiva y la Comisión Revisora de Cuentas se abstendrán de hacerlo 



en asuntos relacionados con su gestión. Un socio que estuviere imposibilitado de 
asistir personalmente podrá hacerse representar en las Asambleas por otro asociado, 
mediante carta poder con firma certificada de Escribano Público. Ningún asociado 
podrá presentar más de una carta poder.

DEL PADRON DE SOCIOS

ARTICULO VIGESIMOCTAVO: Con treinta días de anterioridad a toda Asamblea, 
como mínimo, estará confeccionado por la Comisión Directiva, un listado de socios 
en condiciones de votar; el que será puesto a disposición de los Asociados en Secre-
taría, a partir de la fecha de la convocatoria. Se podrán oponer reclamaciones hasta 
cinco días hábiles anteriores a la fecha de la Asamblea, las que serán resueltas por la 
Comisión Directiva dentro de los dos días hábiles posteriores. Una vez que se haya 
expedido la Comisión Directiva sobre el particular, quedará firme el listado propues-
to. A éste, sólo podrán agregarse aquellos socios que no hubieren sido incluidos por 
hallarse en mora con Tesorería y que regularicen su situación hasta 24 horas antes de 
la Asamblea. A estos efectos la Comisión Directiva habilitará horarios amplios duran-
te tres días anteriores al cierre de pagos.

ARTICULO VIGESIMONOVENO: Para reconsiderar resoluciones adoptadas en la 
Asambleas anteriores, se requerirá el voto favorable de los dos tercios de los socios 
presentes en otra Asamblea constituida como mínimo con igual o mayor número de 
asistentes al de aquella que resolvió el asunto a reconsiderar.

TITULO OCTAVO

REFORMAS DE ESTATUTO. DISOLUCION, FUSION.

ARTICULO TRIGESIMO: Estos estatutos no podrán reformarse sin el voto de los dos 
tercios de los votos emitidos en una Asamblea convocada al efecto y constituida en 
primera convocatoria con la asistencia como mínimo del 51% de los socios con dere-
cho a voto y en segunda convocatoria con el quórum mínimo previsto en el artículo 
32°.

ARTICULO TRIGESIMOPRIMERO: La institución sólo podrá ser disuelta por la volun-
tad de sus asociados en una Asamblea convocada al efecto y constituida de acuerdo 



a las condiciones preceptuadas en el artículo anterior. De hacerse efectiva la disolu-
ción se designaran los liquidadores que podrán ser la misma Comisión Directiva, o 
cualquier otro u otros asociados que la Asamblea resuelva. La Comisión Revisora de 
Cuentas deberá vigilar las operaciones de liquidación. Una vez pagadas las deudas 
sociales, el remanente de los bienes se destinaran a la Asociación Civil Hogar Don 
Bosco para Chicos de la Calle con domicilio en la calle 47 Nro. 2076 ½ de la ciudad de 
La Plata, partido del mismo nombre,  Provincia de Buenos Aires, reconocida como 
Persona Jurídica bajo Matrícula número 8543.

ARTICULO TRIGESIMOSEGUNDO: Esta institución no podrá fusionarse con otra u 
otras similares, sin el voto favorable de los dos tercios de los socios presentes en una 
Asamblea convocada al efecto y constituida en primera convocatoria con la presen-
cia como mínimo del 51° de los socios con derecho a voto. En la segunda convocato-
ria se hará en el quórum previsto en el artículo 26°. Esta resolución deberá ser some-
tida a consideración de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, para su confor-
mación.

DISPOSICION TRANSITORIA

ARTICULO TRIGESIMOTERCERO: Quedan facultados el Presidente y el Secretario, 
para aceptar las modificaciones que la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o 
cualquier otro organismo formule a estos Estatutos, siempre que las mismas se refie-
ren a simples cuestiones de forma y no alteren el fondo de las disposiciones estable-
cidas.


